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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós de septiembre de dos mil veintidós  
 

 

Proceso Verbal  
Cesación de efectos civiles de matrimonio católico   

Demandante  Roberto Clemente Berrío Anaya, CC. 73.138.166 
Demandada Tamis del Rosario López Berrío, CC. 34.993.754 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00279 00 
Decisión Allega respuesta 

 

 

Se ordena incorporar para los efectos legales que corresponden dentro del 

presente asunto, la respuesta que remite la apoderada judicial de la parte 

demandante inicial, respecto a la demanda de reconvención que se ha 

presentado. 

 

Es de advertir, que como no ha vencido el término concedido en razón del 

traslado respecto a la notificación por conducta concluyente, el juzgado aún 

no ha emitido pronunciamiento frente a la reconvención presentada.  

 

NOTIFIQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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